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La Granja 'Bscuela AgrQ-pecuaria 'de la Díputáéíón de L,eóti~-;-E-t
ganado vacuno de las montañas de León tiene envidiable, tradicióo'mantequ¡:lfa','
Endos concursos n'aciotlaies han 'triunfado vacas de 'la zona de Viñablino, yen'
el 'de 'distrito celebrado 'en Riaño,' en Mayo de '1:923; quedó pemostrado queIas ;'
vacas de la parte oriental de Ja montaña igualaban 'y aun superaban a sus con- ,
géneres de la occiderital.' , ,,'

j/ .rÓ, '\

f •• '

, .
, .

, .'

, DATOS'~EL CGN,CÚRS'O DE ~IAÑ~ DE '192~

Cantzdad de le,che ' ,
Nombres .en 24 horas ~. :ivfateriagra,sa%"

"

I,
Martina 11,500 kilos ' 5:36 gramos

"", l. -Rornéra I 1.420 4,22 ' »

Basrosa 'I 1 ,380 "» 5',25' ; ';'
Cachorra 9.040 9,50 ' ,».:
Gallarda .13,080», 5150.,' '»
Cachorra B. '14,220 5,:15
Rubia (madre) '1'0!84~" 6,10 ,»

, Rubia (hija) 9,920 » 8,10 "
, .

Parecía natural que un ganado de tales' condiciones hubiera, ~ido objeto de
, esmeradotrato, y que-se hubiese procurado 'fijar. (p0,r' transmisión hereditaria, y
aun 'desarrollar en lo posible, esta admirable aptitud que permite-a una ¡vapa or-
dinaria suministrar un kilo de excelente manteca en :24 horas; pero desgracia-
damente nada más lejos 'de, la realidad. El, ganado vacuno de nuestras jnontañas
se' halla explotado exactamente corno lo cuidaríanenIa época de la' domestica-
ción; hartándose cuando el calor del verano hace brotar exuberante la hierba en
sus laderas y pasando hambre cuando el invierno 'las cubre dé helado manto;
sin hacer selección de ningún, género 1" sin que hasta ahora haya' sentido la
menor manifestación 'de tutela oficial. . " ': ' . : ' .... : '

Pero el con~:urs,o nacional de ganados del 1929 f!1arca para: la ganadería leo-
nesa el comienzo de una etapa nueva, Este certamen demostró una vez más las:
sobresalientes aptitudes lecheras y mantequeras de la' vaca rriontañesa, pe!'0
también puso de relieve el abandono 'en que' se encontraba. Y como el hecho de
poseer una joya de precio y no-cuidarla, supone una censurable negligencia, el
concurso vino, a constituir un reproche p~ra quienes, pudiendo, no dedicaran
sus esfuerzos a pulir la inestimable joya abandonada. .... "
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'La Diputación ','provincial de. León recogió las enseñanzas del concurso, y

COmo el régimen actuál coloca a estos ' organismos en condiciones económicas
adecuadas, se' dispuso a actuar intensamente en beneficio" de una dé las riquezas
más importantes de la provincia. '

El Estado tenía en el presupuesto desde 1915 una Granja que debió. instalar
en terrenos cedidos al efecto por 'la-Diputación, y. que fijé suprimida en el pre-
supuesto. de 1926. La Diputación se apresuró a solicitar la reversión de los terre-
nos que ella había adquirido y.se dió el caso estupendo de que en los terrenos
que permanecieron incultos durante-diez años que estuvieron -en poder del Es'ta-
,do, 'se alzasen-en menos de un' año gallineros, porquerizas y, establos que, sin
lujos, satisfacen todas las exigencias de la higiene, y que lo que eran pedregales

, y pantanos se hayan convertido en- espléndidos campos de cultivo, .
: La Granja Agro-pecuaria de León es una gal1a~'da muestra de lo que puede

'hacer una voluntad y un entusiasmo tan grande como los demostrados por los
señores Zaera y Llamazares, director y subdirector de la Granja, puestos al ser-

,-.vicio 'de una causa hondamente sentida y en el q\:le siempre les acompañó el
-aplauso de sus' compañeros. de Diputación, \

•• r •

La Diputación ·de León 'se propuso al fundar la Granja varios fines, En primer
~' ,

** *

Institutó Vetarlrtarlo Nacional (S.'A.)
El gran sueño acaticiado por el Instituto Veterinario de suero-vacunación des-

de que modestamente comenzó a funcionar, consistente en llegar a la creación
de un gran Laboratorio español exclusivamente veterinario, dedicado a elaborar
todos los sueros y vacunas que la ganadería nacional necesita, libertándonos así
del tributo de servidurn bre al extranjero que con tan amplio margen venimos
pagando, ya ha comenzado a convertirse en realidad al quedar legalmente, cons-
tituida una Sociedad anónima con .el título de INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL, a
la que han aportado su apoyo económico y técnico diversos elementos de gran
valía, y :q~,la que hablaremos más detenidamente a nuestros lectores para que
sé den exacta cuenta del alcance y significación de esta nueva entidad',

" '

término que sirviera de centro de irradiación de las mejoras que fueraa lográn-
dose en el ganado de la misma. En segundo lugar que constituyera una Escuela
práctica de Agricultura y ganadería, sobre todo para los asilados del Hospicio.

En el primer aspecto nombró una' comisión integrada por el directo ry el
subdirector de la Granja, ambos ganaderos, :y por el que suscribe, para que,
previo estudio sobre el terreno del estado de la ganadería leonesa y de las orien-
taciones seguidas en la mejora pecuaria por las Diputaciones vascas, propusiera
las normas que. estimase convenientes para el,progreso de la misma,

Los vacunos de las montañas leonesas no tienen actualmente uniformidad.
"En la parte oriental, en la zona de Riaño, la mayoría de las reses ofrecen en

toda su" pureza el tipo tudanco tan extendido en Santander; pero a medida 'que
nos separamos hacia occidente va aumentando el número de las reses que pre-
sentan la .capa castaña -más o menos obscura, y que no tienen el perfil convexo
de la cabeza del tudanco. . ' . , .

Estas diferencias se deben con toda seguridad a influencias recíprocas con
el ganado asturiano del Campo de Caso, que por los puertos de aquella zona,
muy particularmente por el de Isoba, han cruzado la ingente cordillera divisoria
de Asturias y León, Este tipo tiene, al parecer, estabilidad completa. ' .
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Hacia occidente de la provincia.ien la zona.de Laciana, aparece un nuevo
tipo de ganado cuyo origen no .es fáGÍLesclarecer. Por trn lado, .ganaderos de
esta zona llevaban las reses a invernar a Zamora y Extremaduca, y es posible
que allí sufrieran influencias de, la ganadería del país; y por otra parte, sobre

/ todo en Villablino, se
han introducido toros
de, la marina.vde As-
turias procedentes, seo.
guramente, de razas
extranjeras .berrendas,
como denuncian Ia s-;
zonas blanquecinas, a
veces manchas verda-
deras, que se encuen-
tran en algunas vacas.

Desde hace 'algunos
años, desde que las re-
ses vacunas alcanzaron
el enorme valor. que 'tie-
nen aún en la actuali-

_ .r dad, ,lo§,.--ganaderos de
la parte media y oriental de la montaña realizan el cruzamiento con la raza suiza
Schwytz, 'seducidos por la .precocidad y mayor cantidad de carne de los mesti-
zos, que determinan tina diferencia de valor conside'\a:hJ~. Pero no se limitan al
cruzamiento industrial, sino que continúan la absorción utilizando con mucha,
frecuencia a los mestizos como sementales,' y la consecuencia lógica es la varia-
ción desordenada que .
se observa ya con ca-
rácteres alarmantes.

Además, aunque no
sabían interpretarlo, co-
mienzan a darse cuenta
algunos ganaderos de
que los mestizos de la
segunda generación no
son tan. precoces como'
los de la primera, y que
en los de la tercera son
prácticamente nulas las
ventajas. '

La labor de la Di-
putación se deduce fá-
cilmente del estado ac-
tual de cosas. Podría
aconsejar la continuación del cruzamiento hasta llegar a la absorción- com-
pleta del ganado indígena por la raza Schwytz, si se contase con alimento ¡'

adecuado para un ganado que por ser de más rendimiento lo es también de
mayores exigencias; pero como la principal causa del atraso actual está, preci-
sa~enteJ en la alimentación' insuficiente, las reses suizas habrían de pasar
mas hambre que las indígenas, circunstancia ésta que por sí sola anularía las
ventajas del cambio. •

La Granja aconseja' una norma de mejora que permita un progreso paralelo

/
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eñ la producción forrajera y esta norma no puede ser otra que una situación
bien orientada hacia el doble fin de ganado lechero y de carne.

Predicando con el ejemplo, aspira a demostrar a los ganaderos que, esco-
giendo cuidadosamente las reses y alimentándolas bien, podrán lograr del gana-
do indígena tantos beneficios como pudiera reportarles el suizo.

LOS terneros procedentes de buenos ejemplares de vacas del país tienen un
desarrollo tan rápido-y alcanzan tanto valor como los cruzados de las vacas poco
buenas que tanto abundan, y aún pueden sostener el parangón con los de razas
precoces. - - . . . . . .

Las fotografías que se publican son una buena demoStración. Los dos terne-
ros tundanco uno y honlandés el otro, son propiedad de la Granja. Ambos na-
cieron en el mes de Mayo, y a pesar de que el holandés es un ejemplar excep-
cional por la gran amplitud del tronco y muy particularmente de la grupa, y ha

'LA PESTE PORCINA
SEÑORES VETERINARIOS:

Defienda los cerdos de su cliente.
Inmunícelos contra la peste porcina.
El mejor día, en el ejercicio de su tarea profesional recorriendo y visitando

las piaras de sus clientes notará que los cerdos dejan de comer y faltos de ~pe-
tito se retiran de los demás y vuelven tristones a Sl1S corrales donde .han pasa-
do la noche. Allí se echan en seguida y 'hunden el hocico en la paja como si
tuvieran frío. Para un profesional de la experiencia de usted estos síntomas pu-
ramente externos le dan la idea de que la peste porcina se presenta en la piara.

No es razonable esperar la comprobación clínica y bacteriológica para diag-
nosticar la enfermedad. Usted debe prevenir en seguida a su cliente para que
vacune inmediatamente con la vacunación simultánea los cerdos sanos y apli-
que el suero a los enfermos después de su separación de los sanos.

Los productos Pitmann-Moore le darán completa satisfacción y eficacia.

S. A. REPRESENTACIONES Y COMERCIO, Angeles, 18. Dirección Telegráfica:
«SARECO».-BARCELONA

Colaboradores técnicos: INSTI~UTO VETERINARIO DE SUERO-VACUNACIÓN
Apartado 739.-BARCELONA

estado mejor cuidado, apenas tiene ventajas sobre el otro.
La Granja, actuando sobre ganado propio, tratará de lograr reses más preco-

ces y más lecheras, como consecuencia de una buena alimentación y gimnástica
funcional; y espera modificar la línea dorsal y la amplitud de la grupa aprove-
chando las mutaciones favorables que probablemente se presentarán en anima-
les bien alimentados.

Por otra parte, como en las zonas ribereñas existen forrajes en mayor abun-
dancia y en este caso puede ser más útil absorber el ganado (en variación desor-
denada) que las puebla por el cruzamiento sustitutor a base de la Schwytz, que
mejorarlo por selección, la Granja dará también la pauta en este sentido, ,

Además, y como medidas esencialísimas de mejora pecuaria. aspira la Dipu-
tación a asociar a los ganaderos en sindicatos de criadores v en mutualidades
locales de segu os, filiales a su vez de una Caja provincial en estudio; y de
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acuerdo con loaJunta provincial de ganaderos, organizará concursos de ganados
y er;tseñanzas agro-pecuarias en las distintas zonas del país.

** *'En,el orden agrícola se tiende .a que la Granja sea 'una perenne' demostra-
• tración .de que 'la Agricultura regional no debe tener exclusivismos, y siguiendo

esta norma, al lado de prados permanentes, y de parcelas en bien ordenada rota-
,ción de cultivos forrajeros, cerealistas y de plantas de escarda, se pueden obser-
var plantaciones 'de viñedo que tanta importancia tiene en la provincia. '

** *I • '
Es natural que' lo mismo en el aspecto ganadero q,ue en el agrícola propia-

mente dicho, la Granja represente un medio de enseñanza a disposición de cuan-
'tos' quieran utilizarlo, pero además tiene. otra: fínalidad mucho más simpática,'
que expresan bien 10s párrafos siguiente? tomados de la memoria en que el se-
ñor Zaera dió cuerpo a la-idea de creación de la Granja.

«La Excma. Diputación puede disponer de lGS asilados del Hospicio.iedu-
cándoles en el' cultivo del campo y en el cuidado del ganado, despertando ~n

Está demostrado que usando ESCAROT-INADÍAZ se evitan al animal 'los peli-
gros y sufrimientos de la ablación y lo sucio y repugnante de esta enfermedad,
pues si sangran dejan de hacerlo a las pocas horas de usarlo. Vale cinco pesetas
el tarro grande y tres e'¡ pequeño. Hay para tratar diez o doce verrugas de buen
tamaño con .el primero, y cuatro o cinco con el segundo. Ahorra, por tanto,
tiempu y dinero. / " - ,

No dejéis de tener arnauo tan precioso preparado, pues si lo usáis al iniciar-
, se la enfermedad la desterraréis en absoluto sin trabajo y 'sin molestia.

Depositarios: En Madrid, E. Durán, Francisco Casas, J. Martín y. F. Arribas.
En Zaragoza, Rived y Choliz, En Toledo, J. Cabello y Julio González. .

El autor-Genzalo Díaz, Noez (Toledo)--Io remite I??r. correo a reembolso.

ellos el, amor a la tierra y librándoles de la suerte, tan! corriente en ellos, por
desgracia, de salir de. un, asilo para volver prontamente a otro.

«Un número de asilados, que se determinará en vista de las necesidades de
la Granja-Escuela, tendrá en ella plaza permanente y con cargo a sus productos
una asignación en metálico en concepto de gratificación por, su trabajo. Esta
gratificación se ingresará mensualmente en el Monte .de Piedad a nombre de
cada uno, y cuando en la mayoría de edad se le pueda considerar apto para lle-
var una pequeña explotación agrícola, representará la base económica que le
permita emprenderla. ,

«Es, seguramente, este aspecto el más' sugestivo de cuantos puedan colum-
brase en la labor de la futura Granja-Escuela. Los cultivadores que salgan de
ella, no con la práctica rutinaria tan corriente en nuestros-labradores, sino con
una práctica razonada y científica, dueños de unos miles de pesetas que les per-
mita establecerse por su cuenta, aunque sea modestamente, han de constituir el
fermento que hará modificar la maner.a de ser de nuestros montañeses. Bien en-
terados de las transformaciones de que son susceptibles los productos de la
ganadería, sobre todo la leche, y con huellas indelebles en su cerebro de las
ventajas del ideal de asociación, ellos fundarán cooperativas mantequeras y



86 -queseras, y allí donde surja 'uno de estos centros ya tiene la mejora ganadera su
mejor acicate.» / '

Pues bien, ya hace meses que cinco asilados, y a estú~ seguirán otros, pres-
tan servicio 'como' alumnos en todos los trabajos del establecimiento.- Tomás
Rodríguez.

Opiniones y comentarios
- La hora de los desbordamientos.-Cuando, tras de una inteligente y asi-

dua labor de cultivo creíamos a nuestro jardín exento de malas hierbas, resulta
.que su seno acogedor ocultaba la dura semilla de plantas adventicias, que ahora
surgen y aspiran a invadir todo el campo con la misma arrogancia y frondosidad

.
.:,Fenal producto español elaborado por el Instituto de productos desinfestan-

tes, con el concurso de la Asociación Nacional
. Veterinaria E~pañola, es un desinfectante, ger-
micida, microbicida, insecticida y antisárni-
co de primer orden, con mayol' poder que el
ácido fénico, según dictamen del Instituto Na-
ctonal de Higiene de Alfonso XIII.

El Fenal' -ha sido declarado de utilidad
públict;l por la Direccio« geueral de Agricul-
tura e incluido Entre los desinfestantes del ar-
ticuto I55 del Reglamento de epieootias.

Deben' emplear Fenal todos los Veteri-
narios en las enfermedades de la piel y de las
vías respiratorias, pues es elmás microbicida y
el más económico, ya que puede emplearse en ,
solución del I al 2 por IOO y deben aconsejar

'a los agricultures y ganaderos que lo empleen
en la desinfección de los establos, corrales y
gallineros con preferencia a los demás pro-
ductos similares.

Se sirve el Fenal en bidones de cuarto de
kilo, de un kilo y de cinco kilos, en latas de
r8 kilos y en barriles de 200 kilos. Diríjanse
los pedidos de Fenal a estas señas: Bailén 5
Y7, BILBAO.

que una floración de cardos agresivos; pero también con la misma carencia de
fruto que las plantas trepadoras.

Cuando, las ya adoptadas al ambiente sano y.al suelo fértil de nuestro jardín,
creíamos que las nuevas cualidades adquiridas poseían caracteres de permanen-
cia, resulta que, ahora, a favor de un desequilibrio de temperatura y de una ne-
bulosidad prolongada, se producen en variación regresiva y dan frutos ácidos y

_disolventes. L _

Y es que, en la hora presente, asistimos al momento previo de las grandes
liquidaciones. Por eso no es raro ver exteriorizarse y bullir los apetitos con el ím-
petu irrefrenable de todos los desbordamientos. Conforme, después de una inun-
dación, los 'cuerpos confundidos y mezclados por la catástrofe van sedimentán-
dose por el orden de sus densidades, así ahora, los distintos elementos profesio-
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nales incorporados a la corriente van acusando el' verdadero peso específico que
les es propio y que antes nadie se había propuesto determinar. Así vemos parte
del elemento aristocrático de la clase flotar hacia, las alturas C01110 burbujas in-
conscientes que al romperse demostrarán vcon un débil: chasquido que no- eran
más que- unas oquedades engañosas. Vemos también, sin pena ni regocijo, cómo
se-hunden los falsos prestigioshechos' con papel impreso para incorporarse a la
materia sucia J ferrnentescible de que. se halla formado él limo social. Y vemos,
en-fin, flotando en.la superficie ondulante, como grotescos peleles, los currinches
gesticulantes y vociferadores, creídos en que ensayan actitudes y gestos gallar-
dos, .cuando no hacen otra cosa que ir, como -los objetos huecos, a merced del
oleaje para detenerse en cualquier remanso tibio y corroborante .

. Quedan al margen de esa vorágine los espíritus nobles y austeros-esperando
la definitiya decautación de los materiales para.empezar la obra de saneamiento
y volver a construir. .'...

Entre tanto, aun hay temperamentos equilibrados y generosos que compar-
ten sus amarguras con el culto debido a la verdad, y velando 'por el decoro del
lenguaje, como auténticos ,Quijotes dan el nombre de «combate» a grotescos for-

-cejeos 'de los Sanchos impacientes. Todavía resulta' oportuna la intervención de
manos expertas y. diligentes -arrancandó los antifaces tras de los cuajes ocultan el
rostro los vociferadores pe plazuela para pregonar géneros averiados de proce- ¡

dencia anónima. Todayía es oportuno el' manejo ágil y' diligente del-látigo para, ,
.c

M6delación vetertnarla
,Por 16 pesetas se facilita un surtido "de rnodelación -impresa para inspecto-

res de carnes, pecuarios y veterinarios én el ejercicio particular de la profesión.
Veinticinco modelos distintos en los que van ..comprendidos reo certificados
para cerdos. 100 guías de Sanidad, 50 de carnes circulan fes 'Sr loo contratos
ndividuales. . , " , . .

Pedidos a Abelardo Velasco, veterinario, Piedrahitá (Avila)------~------------~--~--~----~--~'----
tener a raya a los audaces manifeceros de pan neva!" que anuncian, 'como fruto:
de su ardoroso tragín, unos resultados de primera,' después que sus falacias nos
han dejado entrever unas desaprensivas 'intenciones de segunda.' ¡Ay! Esas
células del organismo profesional, que aparentan actividad y-entusiasmo por el
bien común, 'son, realmente, indiferentes a ese sentimiento; son, -en fin, células
cancerosas, según el símil del doctor Carni!I.-F. Herndndes Aldabas.

Aires 'de fuera-~._--~------------~
La Ganadería y la Veterínaría .en Rumanía.-Hasta principios del

siglo XIX Rumanía fué un pueblo eminentemente pastoril.ide ganaderia.extensiva,
como lo era España; pero 11!l0 tuvo ninguna Mesta, _

Después roturaron fértiles terrenos de-pastos, para cultivar mieses; pero her-
manaron la Agricultura y la Ganadería, y Rumania se convirtió en una nación
exportadora de cereales, no dejando, sin embargo, de progresar la ganadería .. _

La gran guerra puso en crisis a la gQ:.oa?ería rumana, por- la' invasión de los
rusos y los alemanes. . . ' .

En cuanto terminó la guerra, aumentó su territorio CGn la anexión de las re-
giones húngaras de Banat y Transilvania, y acometió valientemente la gran re-
forma social agraria de expropiar los latifundios, dejando a los grandes terrate-
mentes, como máximo, quinientas hectáreas, y ,dando a cada pequeño labrador

- ,
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, .
cinco hectáreas. De este modo distribuyeron más de seis millones de hectáreas,

La nueva Rumania, con. una extensión territorial y' una población de la ter-
cera pante de España, tenía en el año I,9 I 8, relativamente a nosotros, mucho más
ganado vacunó, porcino y caballar, que sqn los que principalmente gradúan la
prosperidad delcámpo; y_desde dicho año hasta 1925 'aumentó' el? más _del 50
por 'lOO el censo de estas especies. En ese lapso de seis años decuplicó la expor
tacíón de ganados, además de abastecer las necesidades crecientes del país.

,En el 'florecimiento agropecuario rumano intervino siempre la racional pro-
tección técnica del Estado, Había en Rumania una organización pecuaria oficial
que contribuía al desarrollo de la ganadería; pero era necesario ponerla en con-

, diciones- para que intensificara su acción, instruyendo más y mejor' al campesi-
, no, y que llevara a la práctica las conquistas de la moderna Zootecnia, a fin

de aumehtar y mejorar la ganadería. Al efecto, en Enero del áño 1926, el Minis-
terio d~ Agricultura p~0mulg~ una Ley especial para fomentar la cría, la mejora
y la sanidad de los ganados. , \ , " •
, La ejecución. de' esa Ley corresponde a la, Dirección General del Servicio Zoo-
técnico Sanitario Veterinario, la cual' abarca dos Subdii ecciones: una de Servicios
Zootécnicos, c:on inspectores generales de Zootecnia, y la otra de Servicios Sa-
nitarios. Los funcionarios técnicos de esas Direcciones e Inspecciones son exclu-
sivamente veterinarios.

'Dicha Ley ha'creado en el Ministerio de Agr.icultura un Consejo Zootécnico

Resolutivo admirable '
Así le califican al Résolutivo rojo Mata cuantos veterinarios lo han em-

pleado, porque con estemagnifico preparado español obtienen siempre la reso~
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y ten?ones con extraordi- ,
.naria prontitud y sin dejar señal ninguna en ·la piel ni producir la más mínima
dilación, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a re- '
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayor la venta de tan
excelente producto. '. -
Superior, encargado de todas las cuestiones refer~ntes .a la cría, a la mejora de
las razas, a la industrialización del ganado y sus productos y a la administración
de la cantidad> presupuestada para el fomento zootécnico: Ese presupuesto está
formado con créditos de'! Estado, contribuciones de los ganaderos yde las Cá-
maras Agrícolas provinciales e impuesto sobre las corridas de caballos .

. En el seno del Consejo Superior hay una Comisión permanente compuesta
de cinco miembros, como órgano consultivo y directivo de las instituciones zoo-
técnicas del Estado, y de las explotaciones rurales dedicadas a' la producción de
reproductores, .' .

En cada Cámara Agrícola provincial hay una Sección zootécnica encargada
de la ejecución de las medidas zootécnicas correspondientes a su jurisdicción.

La ley señalalas razas de ganados que deben explotarse en cada región, co-
mo más propías y consistentes. y sólo protege a la~ mismas.

Las paradas públicas de caballos, garañones, toros, verracos y moruecos es-
tán sometidas a la inspección zootécnica y sanitaria de lbs veterinarios.

Todo Municipio, en defecto de asociación local de ganaderos, está obligado
a tener y conservar el. número conveniente de .sementales toros, verracos y mo-
ruecos .. para las hembras del distrito, lo cual facilita el Estado concediendo prés-
tamos a reembolso sin interés, destinando para ello un crédito equivalente a va-
tios millones de. pesetas.

Se estimula la mejora de los pastos y la: producción de piensos y forrajes,

.. '
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COrpO 'asiÍnismo la' constituci'6n, de Sindicatos 'de 'cría, y Cooperativas pecuarias,
con arreglo- a norma? meditadas Y' modelos de bases estudiadas, mediante COTI- ,
cesión de subvenciones, reducción de gastos de transporte, préstamos-sin inte-
rés etc. . " " , . ". . ., . ,.

'Dirigido por un veterinario' funciona un Instituto Zo~técnico. $ostenido por.
los Ministerios de Agricultura y de Instrucción pública con uná stl%a equivalente
a cuatro millones de pesetas, que' sirve: para estudiar científica y prácticamente
todos los problemas zootécnicos; para hace!" especialistas ep todas las zonas de
la Zootecnia; 'para recopilar .todas las observaciones y experiencias pecuarias, y
para consultorio .ganadero. --- ":'. . " . .

El Ministerio de' Agricultura sostiene. varios Centros de. cl;ía y recria de todas
las especies de ganados, para facilitar-reproductores seleccionados, Y.espera He-
gar a instalar uno de aquellos en cada provincia..' , ,~ .

El Ministerio 'de Agricultura organiza los Mataderos y}as fe: ias y mercados .:
\de ganados, dándclevorientaciones industriales" comerciales y' sanitarias en ar- . '
monía con .el progreso zootécnico'. . . '. .

Por último,' el Estado premia y subve rciona 'concursos de .ganádos eri tosas'.
las provincias. ' .' , ".. . .' ' .' . , . . ,

Esas sonTas disposiciones .esenciales de la Ley zootécnica rumana; 'Y las)
multas que se imponen por contravenciones de la misma', ingresan totalmente'
para gastos del serv.i?io confiado a Jos veter.ihariQs; , .

Tres .prcductos lnauatltutble's ,
.. Después de haber acreditado, sólida~ente su Re'sol~ti;~Rojo, el f~rÍn~~éuti~o

D. Gonzalo F:·Mata, ideóy compuso con ·su escrupulosidad característico otros
, tres 'específicos para Veterinaria: la sericolfn.a, purgante inyectable: el arrtic ó-

lioo, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el ctcatrtéante "Velqx", ,antisé-.
tico magnífico. que permite la rápida cicatrización ele toda clase de heridas,
dando así a la terapéuticaveterinaria española tres productos, insustituibles, por
su garantía de composición, .su. facilidad de empleo y su acción siempre eficaz

.. . . ' . .' ~

"

, '

La Dirección Zootécnica rumana opina que .es preferible estudiar la produc-
ción de' las razas indígenas y mejorarlas por selección; la la,vez ,qúe se mejora .
t'1.,mbién el medio en que viven, en lugar de despreciadas S\rl conocerlas y CV1:1-

. zarlas con extranjerasinadaptables: En esta. orientación .encamina. los traba-
jos: .. " , . • ,,' I .'

Las asociaciones rurales para. lnej0rar, los ganados aumentan rápidamente
desde. la promulgación de dicha Ley .. : . ". " "

La Dirección General Zootécnica declara que Rumania aumenta mucho su.ri- I

queza pecuaria y que puede 'acrecentar notablemente cada año las' exportaciones
de ganado y sus productos.. . .' .' '

. Enresumen; Ru.ma'nía·,e¡{tien'de: quelos pequeños propietarios agríeolas pue-
den 'ocuparse, mejor; que los grandes terratenientes, de la cría de' ganados, por-
ql;le ésta" exige cuidados diariós iy minuciosos; y.tíernpo 'disponible suficiente; •
que el pequeño .labrador y ganaderó debe .ser siempre el mejor atendido ,y esti- I

mulado; que ni la Agricultura ni fa Ganadería pueden progresar si no van ínti-
mamente unidas; que Iaganaderia debe sermejorada -priucipalmente por selec-
ción, y que la profesión ve,terinaria es la. má~competente paTa dirigir todos los
asuntos zootécnicos., Casi todo ~9 contrario de lo que aquí se cree, ,E inspirados
S?S gobernantes en esos principios, han promulgado dos leyes sabias, una agra-
na y otra zootécnica, que bien dirigirlas y ejecutadas están fomentando eficaz-
mente la GanádeÍ'ía y la: Agricultura ..-D. Aisa. .
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Los Cole~gios

,En' broma y en_serío.e-Por la prensa diaria, he podido enterarme de las
conclusiones acordadas en la reciente Asamblea de Colegios. de Veterinarios ce-
lebrada en Madrid, y si el corresponsal del periódico que leo 'no tergiversa la
primera de ellas, dice así; «Constitución de la Federación nacional de Colegios
oficiales de Veterinaria en España.» , -

Bien, muy bien y estupendamente bien que nos federemos todos, siempre
que sea para cosas buenas como en el presente caso; pero mal, muy mal, y re-
matadamenté mal, que, se cometa 'con nosotros, rurales, la tropelía que está' fra-
guada, Es decir, a los que tenemos que colegiamos por imperativo de la Ley,
npsgobernarán con cariño, más que paternal.t no lo' dudo; los voluntarios, esos
simpáticos compañeros que cuando quieren nos cogen y cuando les place nos
dejan, hoy están en la intimidad y mañana se enemistan, siendo nosotros siem-

"pre el juguete de, las insanas pasiones. Y si a esto unimos-que algunos Regla-
mentos -de Colegios tienen artículos "con párrafos como "el siguiente: «Para ser
elegible .en los .cargos de Presidente, -Vicepresidente, Tesorero y Secretario (como
quien dice todo) es condición precisa residir en la capital», resulta que somos
unos seres.Tos que ejercemos ruralmente (Incluyendo los pocos obligatorios de
las capitales), que tenemos que resignarnos al salir de muestras Escuelas a pagar

"Fábrica de -toda clase de herraduras,
. '.: ' p.ara, ganado vacuno· \
1\lusti.za,·, Garmendja ,y Goena

Cegama '(Guipúzcoa)
puntualmente las cuotas ordinariá~ y extraordinarias y las demás cargas para
levantar tal entidad oficial.

. Pues bien, ,pacíficos colegas, el plan está 'semitrazado y ya no caben lamen-
taciones ni protestas, que serían tanto como .gritos de amparo en el desierto; no

"hay otro camino a seguir (a' mi pobre juicio) que tomarse ahora gran-interés en I

el buen funcionamiento de los Colegios, marchar desarrollando la fuerza centrí-
peta y no dejarnos gobernar por la .centrifuga, especialmente en la mencionada
conclusión. .

Procuremos' celebrar juntas de distrito en 'cuanto .empiece ' el buen. tiempo,
pues los que entre el barro vivimos, miramos frecuentemente el Zaragozano, con-
tagiados del agricultor a quien tanto interesa el aspecto del cielo, y en esas jun-
tas cambiemos impresiones antes de asistir a la general del Colegio para de ese
modo poder, a artículos corno el del ejemplo, darles un toque, pues no es justo
que si en una capital hay cuatro colegiados ejerciendo, les tengamos casi-agota-
dos a fuerza de resolvernos asuntos a los de fuera. No debernos ser tan egoístas
y mirar un poco más por el bien del prójimo" • '

Una vez que el trabajo esté repartido entre todos los, forzosos, debemos rele-
var a los voluntarios de los altos cargos federativos para que descansen o pedir
nosotros que se les haga forzoso colegiarse. ¿Tan mal estaría una ley que para
unirnos .mejor hiciera que todos IQs que tenemos el mismo título profesional nos
colegiásemos a forciori? ¿Qué más da que nos pague el Estado, el Municipio o
Juan Español (que al fin es quien paga) si siempre es por algún servicio presta-

I



do con el mismo título profesional, desde
lIantes oposiciones?

Aquí llegaba de mis reflexiones cuando entró en casa el viejo' compañero don
'Geminiano, quien se caló las gafas, leyó Ío que llevaba escrito y me, dijo en -tono
ceremonioso, oficiando de criticó de 'cocina: «No seas tonto, ni gasté s tiempo;
cuanto expones y dices es' una solemne .... : [Vamos, que es irrealizable!' ¿Pr-eteq-
der, nada menos, que todos vayamos acordes ....? ¡Iluso .... ! Sírvate de consuelo,
saber que no solo somos nosotros, los veterinarios de aldea, 10Sque damos este
ejemplo tan poco edificante de enemistad y de envidia. En los mismos claustros
de profesores, compuestos de .ocho o diez, .anduvieron y andan como les' parece,
igual .cuando estudié yo hace cuarenta años que ahora. Y exactamente lo~ismo ~
que en nuestras Escuelas, .ocurre en muchos Institutos y Universidades. Sírvate
de norma este refrán antiguo ..y muy usado: «¿Quién es tu enemigo ....?» ,

y la verdad; con un' censor.refranero me resistía a publicar lo escrito, pero al
fin lo hago.convencido ele que.la vida necesariamente hay que vivirla en lucha,
pues pocos piensan ya 'en el Parais0.-Manuel Gutiérrez Acebes. ~
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l~ego refrendado en algunos por bri-

Disposiciones oficiales
Ministerio de la Gobernación.-EL TRANSPORTEDECARNESFORÁNEAs.-Real

orden de 25'de Enero (Gaceta del 26}.-Dispone: . , .'
1.0 Que con el mayor rigor se e~~ja por las autoridades llamadas a efec-

Exterior del 'caballo,
Esta obra, original de don José Sarazá Murcia, catedrático por oposición en

la Escuela de Veterinaria de Córdoba, consta de cerca de 400 páginas y tiene _
178' figuras. Precio: 8 pesetas. Los pedidos al autor: Cardenal González, núme-
ro 112 Y en las principales librería.:;. "

tuarlo el cumplimiento de cuanto preceptúa la Real orden de.'este Ministerio de' .
15 de Abril de 1925 sobre el transporte de carnes foráneas dentro del país. '

2.° Que cuando este comercio se efectúe con carnes frescas procedentes de
reses sacrificadas en otros países, se vigile y exija por los funcionarios de Sani-
dad y de Abastos que el transporte se realice en vehículos exclusivamente dedi-"
cados a ello, registrados a este fin en los Gobiernos civiles correspondientes y,
dispuestos para este objeto con las características precisas para hacer el trans-
porte higiénicamente y poder practicar la debida desinfección.

Ministerio de' Hacienda.e-Pnónaoox DE LAS DECLARACIONESJVRAl:>ASDE
VENTASY OPERA:CIONES.-R.O. de 30 de Enero (Gaceta del 31).-Dispone' que se
conceda una única prórroga de "quince días,' o sea hasta el' 15' del próximo mes
de Febrero, para que los contribuyentes presenten a las Administraciones de
Rentas respectivas, o a las Alcaldías en su caso, las declaraciones jur-adas de las
ventas u operaciones anotadas en el libro y cerr adas en 31 de Diciembre próxi-
mo pasado, con sujeción a la citada Circular de la Dirección general de Rentas
públicas de 20 de Diciembre último.

Ministerio de la Guerra. =Dssrrnos.c-R. O. de 26 de Enero (I). O. núrne-
ro 21).-Dispone que los jefes y oficiales de Veterinaria comprendidos en la
siguiente relación, pasen a la situación o a servir el destino que en la misma se
les señala incorporándose con urgencia los destinados a Africa.
" Veterinanos mayores.-Don Antonio Páez Infante, de jefe de Veterinaria mi-
litar de Melilla, plaza suprimida, a excedente con todo el sueldo en la primera
región, Real orden de i6 de Diciembre, de '1926 (D. O. m:lm3ro 284) y don Ma-
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nuel Español Barrios, de' disponible en la quinta región, a jefe de, Veterinaria
militar de -Baleares. W.):· . , .

. Veterinarios-primeros.s-Dcú Enrique AlonsoMoreno, de los servicios de la
Comandancia 'general de Ceuta, al/ batallón de Ingenieros de Tetuán (V.); 'don
Alberto Coya Díez, de 'los servicios de Artilleríay tropas <deposición de Lara-

, che, a la Comandancia de· Artillería de Larache. (V.); don Victoria Nieto Magan,
f de los servicios de la Cornandaricía.general .de .Melilla, a excedente con todo el
sueldo epIa octava región, Real orden.de '16 de Diciembre. de I926 (D. O. nú-
mero 284)~ don José, Aguilué Ubieto.i de la Comandancia de Intendencia de Me-
lilla..a la misma (V:y; don Esteban Santos Torres, de 'los servicios de' Artillería y
tropas de' costa Y posición de', Ceuta, a la Comandancia de Artillería de Ceu-
tá (V.); don, Francisco Centrich Nualar, de fa Comandancia de, Intendencia de
Ce uta, a la Comandancia de Artillería, del Rif. (F.); don Jesús Sobrado Onega,
de- la Comandancia de Intendencia de Larach.e, a la Comandancia de Intenden-
cia de Ceuta ,W.); don. Ramón Tomás Saura, de la Agrupación de Artillería de
campaña de Larache, al batallón de Ingenieros de Melilla (V.); don Miguel Go-
rrias Mestres, de la Agrupación de Artillería de campaña de Melilla, a la Coman-
dancia de Artillería 'de Melil¡'a (V.), y don Pedro Carda Gómez, de la Agrupación
de Attillería. de Ceuta, a excedente con todo el sueldo en la primera regíón, Real
orden de I6 ce Diciembre de 192~ (D. O, número 284) .

.
Veter-inariossegundos.-Don Ramón Barnados Pujolar, de los' servicios de

Artillería y' tropas de costa y posición de Ceuta, a: la Comandancia de Artillér ía
de Ceuta (F..); don Francisco Lope Onde, del batallón de Cazadores de montaña
La Pahua, 8, al. tercer grupó de la segunda Comandancia de Sanidad mili-
tar (V.); don Pablo Vidal Balagué, de la Agrupación de Artillería de campaña
de Melilla; a la Comandancia de Artillería del Rif (F.); don Carlos' Salgués Rubi-
do, del regimiento Cazadores Victoria Eugenia número 22 de Caballería, a la
Comandancia de Sanidad militar de Ceuta (V.); don Ramón Tomás Saldaña, de
la Comandancia de Sanidad militar de Larache, a la Comandancia de Artillería
de Larache (F.); don Andrés ·Amador Rodado; de la Comandancia de Sanidad
militar .de Meliila, a la Comandancia de Artillería del Rif (F.); dori Pedro Ruiz
Miguel, del tercer grupo de la segunda Comandancia de Sanidad militar, al ter-
cer grupo de escuadrones del Regimiento Cazadores de Alcántara" J 4 de Caba-
llería (F.); don Fernando Guijo Sendrós, de la Comandancia de Sanidad militar
de Ceuta, al batallón Cazadores de montaña Alba de Tormes, 2 (V.); don Ga-
briel -Alvarez Roy, de la Comandancia de tropas de Intendencia de Ceuta, al ba-
tallón de Ingenieros de Tetuán (V.); don Francisco Galán Cruz, del batallón de'
Ingenieros de Larache, a la segunda Comandancia de Intendencia (F .); don Andrés
Delgado Machimbarrena, de la Comandancia de tropas de Intendencia deLarache,
a la Comandancia de tropas de Intendencia de Ceuta(F.); don Pedro Martín Mara-
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'Félix Sánchez Hernández, del Regimiento Cazadores de Alfonso XII, 2.1.0 .de Ca-
ballería; don Reinerio García de -Blas, del Depósito de Remonta y compra de ga-
dado, y don Mariano Sarazá Murcia, del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de

. Caballería. .
. De 1.300 pesetas correspondientes a des q,uinquenios y tres anualidades por lle-
var trece años en el empleo.-·Don Candelo Corbín Ondaoza, supernumerario sin
sueldo en la primera región. .'

De 1.100 pesetas correspondientes a dos quinquenios y una anualidad por llevar
once años en.el empleo.-Don Venancio de Lucas Monasterio, del regimiento lan-
ceros del Príncipe, 3.° de Caballería. . ",'

pe 1.060 pesetas correspondientes a dos quinquenios por llevar diez años en el
empleo.-:-DoN. José Cabello Pamos, del.primer.regimiento de Artillería ligera.

De 500 pesetas correspondientes a un quinquenio por lleuar cinco años en el em-
pleó.-Don Ramiro Guillén Ariza, del regimiento mixto de Artillería de Mallorca .

. ...:....R.O. de 30 de Enero (D. O. núm. !25).~Concede al veterinario primero
don Tomás García Cuen.ca, en situación de «Al servicio del Protectorado» los
quinquenios que le correspondieron durante su permanencia en las situaciones
de excedente y supernumerario sin sueldo, como destinado en' el Laboratorio
bacteriológico español de Tánger, en las' cantidades de .sao pesetas anuales por

.
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un quinquenio desde 1.°' de Agosto de 1920 (por haber sido reclamado por el
interesado en 14 de Julio de 1925) hasta el 31 de 'Octubre de 1924; en la de
1.000 pesetas anuales, por dos quinquenios, desde 1.0 de Noviembre ....de 1924

-hasta el 3r de Octubre de ~925, y, en la de 1.100 pesetas anuales, por dos quin-
quenios y una anualidad, desde 1'.° de Noviembre de 1925 hasta el 30 de Sep-

"tiembre de 1926, en cuyo mes pasó a la situación que actualmente disfruta y
empezó a percibir los dichos premios-

VUELTASALSERVICIO.-R. O. de 30 de Enero (D. O. núm. 25).-Concede la
vuelta al servicio activo al veterinario 2.° don Valentín Calvo Cermeño, el que
quedará en la situación de disponible en la 7.a región hasta que le corresponda
ser colocado, con arreglo a lo dispuesto en la real orden de 9 de Septiembre de
1918 (e. L. núm. 249). ' .

. Informaciones oficiosas
Boletín Estadístico de Epizootias.-Durante el mes de Noviembre últi-

mo ha habido las siguientes invasiones y bajas por epizootias en 'Ios animales
domésticos de España, según los datos remitidos al Negociado Central por los
Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias: .

Rabia: invasiones.ax; defunciones, 48; carbunco bacteridiano: 148 y 142; co-
riza gangrenoso: 3 y 2; carbunco sintomático: 17 y 17; perineumonía e:cudativa csn-
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tagiosa: 79 y 81; tuberculosis: 87 y 87; ntuermo: 1 y t; infiueñza o fiebre tifoidea:
16 y 7; fiebre aftosa: 28 y 18; viruela ouina: 5·753 y 962; agalaxia. contagiosa:
187 y »i fiebre de Malta: 3 y »; durina: 1 yr ;mal rojo: 786'y 545; pulmoftíª, con-
tagiosa: 3 y 3; peste porcina: 3.586 y 2·774; triquinosis; 48 y 51; cisticercosis: 53 y
'55; cólera aviar: 321 y 216; difteria aviar: 925 y 82~; sarna: lOO y »; distomato-
sis: 1.573 y 1.480. (Caceta del 29 de Enero.)

Vacantes en Veterinaria Militar.-El día 1.0 del corriente quedaron, las
siguientes vacantes' en el Cuerpo de Veterinaria Militar:

. De veterinario primero, Academia general; y de veterinarios segundos,' Caza-
dores Estella, Alfonso XII, Reus, Depósito de Sementales de la 3.a zona, Trevi-
ño, Victoria Eugenia, Albuera, Montesa, L° y 2.° de Montaña, 4.°, 7.°, 11.°, 12.°
Y. 15.° ligeros, Academia general y.6.0 de zapadores. ..

Vacantes.e- Titular y pecuaria de Añana (Alava) y sus agregados Atiega,
Basquiñuelas, Paul, Viloria, Arreo, Villambrosa, Molinilla y Turiso, cuyos. pue-
blos distan de Añana cinco kilómetros el que más, con 965 pesetas de sueldo
anual por ambos cargos, más 3.600 pesetas anuales por concepto de igualas,
todo lo cual abonarán los Ayuntamientos por-trimestres vencidos. Solicitudes'
documentadas hasta el 23 del corriente.

- Titular y pecuaria de Tobed (Zaragoza), conóoo y 365 pesetas, respecti-
vamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 24 del. corriente.

- Titular de Bonares (Huelva), con 1.000 pesetas de. sueldo anual. Solicitu-
des hasta el 26 del corriente .'

-Titular y pecuaria de El Pozuelo (Zaragoza), con 600 y 365 pesetas de
sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 26 del corriente.

-Titular y pecuaria. de Bellreguart (Valencia), conj 50 y :).65pesetas, respec-
tivarnente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 29 del corriente.

:.......Titular y pecuaria de Vil1amizar (León)', con 600 pesetas de 'sueldo anual
por ambos cargos, Solicitudes documentadas hasta el 26 del corriente.

- Titulary pecuaria de Tierga (Zaragozajy sus anejos Mesones y Nigüela,
con 600 y 365 pesetas" respectivamente, de .sueldo anual. 'Solicitudes docurnen-
tadas hasta el 27 del corriente. . _ .

-Titular y. pecuaria' de Purchena (Almería), con', 750 y 365 'pesetas, respec-
tivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 27, del corriente.

-Titular y pecuaria de Albaida (Valencia), con 1.000 y 365 pesetas, respec-
tivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 27 del corriente.

Gacetillas
NUESTROGIRODEFEBRERo.-Conforme a, 10 establecido en los boletines de

compromiso, el día diez del corriente giraremos letra de veintidós pesetas contra
aquellos suscriptores qué habiendo prometido el pago de las veinte pesetas de
su suscripción en el mes de Enero no lo hubieran efectuado en dicho mes.

LA ENFERMEDADDELSEÑORARMENDARITz.-Como muchos compañeros nos
han escrito preguntándonos por el estado en que se encuentra el señor Armen-
dáritz, nos place manifestar públicamente que este querido amigo está algo me-
jorado en su dolencia, si bien tardará seguramente algún tiempo en poder' dedi-
carse a sus ocupaciones habituales.

HE'RRADoR.-Se necesita un buen oficial herrador. Para informes, dirigirse a
don Angel Herrero Utril1a, veterinario, Daimiel (C. Real). .

Nuevo COLEGA.-Ha comenzado a publicarse el Boletín, del Colegio Alavés, pe-
riódico muy bien presentado Y animado de Jos mejores deseos profesionales, al
que deseamos .muchos éxitos y larga vida. '

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara ..
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